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                                                                RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1751          
 
 
VISTO: 
 
                               La Resolución General Nº 1747, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                               Que  en la norma citada se establece los valores que suministra la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, a los fines de la determinación de los montos imponibles mínimos aplicables en 
el Impuesto de Sellos; 
 
                               Que en la misma se estableció la  vigencia desde el 21 de enero del 
2013, cuando correspondía el 21 de marzo del 2013, siendo procedente su 
rectificación; 
  
                               Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a 
la Administración Tributaria por la Ley Orgánica N° 330 (t.v.), su modificatoria Nº 5304 
(t.v.) y el Código Tributario Provincial (t.v.); 
 
                               Por ello; 
 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

 
 
Artículo 1º: Modificar el artículo 1º de la Resolución General Nº1747 (t.v.), el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
  
“Artículo 1º: Establécese que a partir del 21 de marzo de 2013, a los fines de la 
determinación del monto imponible del Impuesto de Sellos a la transferencia, compra-
venta o permuta de automotores u otras unidades autopropulsadas nacionales o 
importadas, serán de aplicación los valores que figuran en el Anexo integrante de la 
presente Resolución.” 
 
Artículo 2º: Tomen    razón   las   distintas    dependencias    de    esta  Administración 
Tributaria Provincial y las Oficinas del Registro del Automotor con Sede en la Provincia 
del Chaco.  Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 04 de marzo de 2013 
 
 
Hay dos (2) sellos que dicen: C.P. RICARDO R. PEREYRA ADMINISTRADOR-ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. GRISELDA ADRIANA ALABEERT a/c DIRECCION TECNICA 
JURIDICA ATP –  
 

 


